
 

 

SECCIÓN 2ª BONIFICACIONES DE LA TASA DE OCUPACIÓN 

 

La normativa por la que se rige la tasa de Ocupación está comprendida en las siguientes leyes;  

 

-El Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2011 de 5 de septiembre (B.O.E. núm. 253 de 20/10/2011)  

-Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público.  

-Acuerdo del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Valencia, en sesión celebrada el 16 
de diciembre de 2022. 

-Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. (B.O.E. 
núm. 308 de 24 de diciembre de 2022).  

 

 

Artículo 181. Bonificaciones. 

 

La Autoridad Portuaria aplicará bonificaciones a la cuota de la tasa, debiendo reflejarse en las 
condiciones de la concesión o autorización, en los siguientes supuestos: 

 

Bonificaciones a la cuota de la tasa. 

a) Cuando los sujetos pasivos realicen inversiones en obras de relleno, 
consolidación o mejora de terrenos.  

La cuantía se determinará en 
función de la inversión 
realizada.  

b) Cuando el objeto de la concesión consista en la urbanización y 

comercialización de zonas de actividades logísticas.  

La cuantía se determinará en 
función de la inversión 
privada realizada. 

c) Cuando el titular de la concesión o autorización sea un órgano o 
entidad de las Administraciones públicas y el objeto de las mismas sean 
actividades de interés social o cultural.  

50 % de la cuota. 

d) Cuando el titular de la concesión o autorización sea una corporación 
de derecho público con actividad portuaria.  

50 % de la cuota de la tasa 
de los espacios terrestres, 
agua e instalaciones. 

e) Cuando el titular de la concesión sea un club náutico u otro 
deportivo sin fines lucrativos (al menos un 80% de los atraques sean 
para embarcaciones con eslora < 12 m.). 

30 % de la cuota de la tasa 
de los espacios terrestres, 
agua e instalaciones. 

f) Cuando el titular de la concesión ejecute a su cargo obra civil 
correspondiente a infraestructuras, rellenos, obras de consolidación y 
mejora del terreno, superestructuras e instalaciones destinadas a 
actividades portuarias (por un plazo de ejecución mínimo de tres meses 
y superficie mínima de 1.000 m2).  

95 % de la cuota de la tasa. 

g) Cuando el objeto de la concesión consista en una terminal de 
vehículos en régimen de mercancía y en la concesión se disponga de 
superficie adicional de almacenamiento, con inversiones ejecutadas por 
el concesionario mediante la construcción de almacenes o silos 
verticales, superior, en su conjunto, a la propia superficie objeto de 
concesión.  

30 % de la cuota de la tasa. 

h) Cuando el objeto de la concesión consista en una terminal de 

manipulación de mercancías o de pasajeros y en el título concesional se 
disponga la realización por parte del concesionario de muelles, 
pantalanes, duques de alba u otras obras de atraque y amarre, así 
como obras de dragado de primer establecimiento asociadas con las 
mismas.  

La cuantía se determinará en 
función de la inversión 
realizada. 
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Artículo 182. Bonificaciones singulares. 

 

Bonificación para impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a los 
mercados internacionales. 

No superior al 30% de la cuota de la tasa de ocupación. 

Tipo de Terminal Tasa de Ocupación 

Terminal marítima de contenedores con un tráfico de tránsito > 50% 10% 

Terminal marítima de carga rodada en la que se disponga de superficie 
adicional de almacenamiento, con base en inversiones ejecutadas por el 
concesionario, mediante la construcción de almacenes o silos verticales, 
superior, en su conjunto, al 75% de la propia superficie objeto de 
concesión (*) 

25% 

La bonificación se aplicará exclusivamente a la tasa de ocupación de terrenos 

Estas bonificaciones serán aplicables a las tasas devengadas a partir de la entrada en vigor de esta ley 

La condición de tráfico se refiere al año anterior a la aplicación de la bonificación 

(*) Esta bonificación no será de aplicación cuando el concesionario se beneficie de la bonificación 
considerada conforme al Artículo 181- g) del TRLPMM 

 

A propuesta del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, en el correspondiente Plan de 
Empresa, se deberá fijar de forma motivada las bonificaciones aplicables a cada uno de los tipos de 
terminales de mercancías de acuerdo con la situación coyuntural en que se encuentra el puerto en 
relación con las condiciones existentes de competencia internacional y de los mercados asociados con la 
mercancía que se manipula en la misma. En la Ley de Presupuestos Generales del Estado o, en la que en 
su caso se apruebe, se incluirán las bonificaciones asignadas a cada tipo de estas terminales. 

Esta bonificación o la posibilidad de la misma no deberá reflejarse en ningún caso en el título de 
otorgamiento de la concesión o autorización. La aplicación de esta bonificación en un ejercicio no genera 
al sujeto pasivo el derecho a percibirla en ejercicios sucesivos ni ningún tipo de derecho concesional.  

 


